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AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

CVE-2022-9256 Concesión de ayudas para la adquisición de libros y material escolar.

BDNS (Identif.): 661865.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/661865)

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2022, POR LA QUE SE APRUEBA 
LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LIBROS Y MATERIAL ESCOLAR DEL 
AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA.

Aprobar la convocatoria de ayudas para la adquisición de libros y material escolar del Ayun-
tamiento de Arenas de Iguña, según las siguientes bases:

1.- Ordenanza reguladora y diario oficial de publicación.

La Ordenanza municipal reguladora de la presente convocatoria fue aprobada por el Pleno 
de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 7 de octubre de 2021, habiéndose publi-
cado íntegramente en el BOC de fecha 9 de diciembre de 2021.

2.- Créditos presupuestarios y cuantía total de la misma.

Las subvenciones a conceder en la presente convocatoria se efectuarán con cargo a las 
partidas 3340.48000, habilitadas en el presupuesto correspondiente al ejercicio 2022.

La cuantía de la subvención que se otorgue por cada estudiante podrá alcanzar, sin supe-
rarlo, el cien por ciento de los gastos que justifique por la adquisición de sus libros y material 
educativo para el curso escolar al que se refiera la subvención, con el límite máximo de las 
siguientes cuantías:

30 euros.- Educación infantil y primaria.

50 euros.- Educación secundaria obligatoria, bachiller y formación profesional.

70 euros.- Estudios superiores (universidad, máster...).

3.- Objeto, condiciones y finalidad de la convocatoria.

La convocatoria de estas ayudas tiene como objeto sufragar los gastos que ocasiona a las 
familias el desarrollo del curso escolar y, especialmente, la adquisición de libros y de material 
educativo de los alumnos que se encuentren cursando estudios de segundo ciclo de educación 
infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria, así como estudios superiores

Las ayudas cuya concesión se regula en esta ordenanza, podrán ser solicitadas por quien 
o por quienes tengan la patria potestad, tutela o curatela de los alumnos. Podrán ser bene-
ficiarios los alumnos y, en su nombre, quienes ostenten la patria potestad o guarda legal del 
menor.

Para ser beneficiario de las ayudas se exigirá el cumplimiento de los siguientes requisitos, 
además de los exigidos en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, y en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:
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— Que los estudiantes para los que se soliciten las ayudas se encuentren cursando estudios 
de segundo ciclo de educación infantil, educación primaria educación secundaria obligatoria, 
bachiller, formación profesional y títulos superiores.

— Que el beneficiario de las ayudas y sus padres o tutores estén empadronados en el Ayun-
tamiento de Arenas de Iguña a fecha 31 de diciembre del año anterior a la convocatoria anual 
de las Ayuda.

— Que los estudiantes para los que se soliciten las ayudas no se beneficien de otras ayudas 
o subvenciones cuyo objeto sea el mismo que el de aquellas a las que se refiere esta orde-
nanza.

— Que ningún miembro de la unidad familiar a la que pertenezca el beneficiario tenga deu-
das  tributarias pendientes con el Ayuntamiento de Arenas de Iguña.

4.- Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlo. 

Las solicitudes se presentarán, por quienes ostenten la patria potestad, tutela o curatela 
del alumno, se presentarán en el modelo oficial que prevea cada convocatoria, adjuntando la 
siguiente documentación:

— Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o de la Tarjeta de Residencia 
del solicitante.

— Copia compulsada del Libro de Familia o, en su caso, resolución acreditativa de la patria 
potestad, tutela o curatela del menor.

— Certificado del centro escolar que acredite que el alumno se encuentra matriculado.

— Declaración jurada de no percibir y de no tener solicitadas otras ayudas para los mismos 
fines.

— Declaración de no estar incurso en las causas señaladas en el artículo 12 de la Ley de 
Subvenciones de Cantabria, que incluya estar al corriente en las obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social.

— Ficha de terceros, según el modelo que se facilitará en las oficinas municipales de Arenas 
de Iguña y certificación de cuenta abierta en cualquier entidad financiera.

— Las solicitudes formuladas serán completadas de oficio con el volante de empadrona-
miento de quienes deban estarlo, según lo dispuesto en el artículo 2 de esta ordenanza, y 
con la documentación acreditativa de que ningún miembro de la unidad familiar tiene deudas 
tributarias pendientes con el Ayuntamiento de Arenas de Iguña

— La presentación de la solicitud conllevará la autorización al Ayuntamiento de Arenas de 
Iguña para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal Tributaria y por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, que acrediten hallarse al corriente del pago de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social.

5- Plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Arenas de 
Iguña, dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, en el de veinte días naturales, a contar desde la publica-
ción en el BOC, de la convocatoria anual de ayudas, a través de cualquiera de las formas pre-
vistas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las Administraciones Públicas,

2.Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el instruc-
tor requerirá al interesado para que lo subsane en el máximo e improrrogable plazo de diez 
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días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de la solicitud, previa resolución 
que deberá dictarse en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas 

6.- Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

7.- Plazo de resolución y notificación.

El funcionario instructor estará facultado para solicitar los informes y documentos que es-
time necesarios y que deberán ser facilitados en el plazo de diez días.

La resolución del expediente corresponderá a la Alcaldía del Ayuntamiento de Arenas de 
Iguña

El plazo máximo para la resolución de la convocatoria será de tres meses, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial de Cantabria.

Una vez resuelta la convocatoria, se procederá a su publicación en el Tablón de Anuncios 
de la Corporación, con expresión de la convocatoria, el programa, el crédito presupuestario al 
que se imputen las subvenciones, los beneficiarios, las cantidades concedidas, la finalidad o 
finalidades de las subvenciones y la relación motivada de las solicitudes desestimadas.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los intere-
sados para entenderla desestimada por silencio administrativo.

8.- Fin de la vía administrativa.

La resolución de aprobación pone fin a la vía administrativa, por lo que, contra la misma los 
interesados podrán interponer ante la Junta de Gobierno Local, con carácter potestativo y en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la  notificación de la misma, recurso de 
reposición previo a la interposición del contencioso-administrativo.

En el caso de no desear interponer recurso administrativo podrá interponerse directamente 
ante el juzgado de lo contencioso-administrativo con sede en Santander recurso contencioso-
administrativo pudiendo presentar el mismo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución.

9.- Medio de notificación o publicación.

Las notificaciones correspondientes a la presente convocatoria se efectuarán por los medios 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las Administraciones Públicas, y se publicará el anuncio de la concesión de las subvenciones en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento

 10. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, son obligaciones del beneficiario:

— Destinar las subvenciones a las finalidades para las que se concedan, presentando los 
correspondientes documentos justificativos.

— Acreditar su efectivo y adecuado cumplimiento.

— A requerimiento de la autoridad municipal, verificar el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que hayan determinado la concesión de las becas.

— Proceder, en su caso, al reintegro de los fondos percibidos.
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El Ayuntamiento de Arenas de Iguña podrá realizar cuantas actuaciones de control permi-
tan asegurar la adecuada inversión de los recursos presupuestarios destinados a la concesión 
de subvenciones para la adquisición de libros y de material educativo, así como del cumpli-
miento de las condiciones que hayan dado lugar a su concesión. La ocultación de cualquier 
tipo de renta o elemento patrimonial será causa de denegación de la ayuda o beca o de la 
revocación del acuerdo de concesión, previo expediente tramitado al efecto, con trámite de 
audiencia al interesado

Arenas de Iguña, 22 de noviembre de 2022.
El alcalde,

Pablo Gómez Fernández.
2022/9256


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2022-9269	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Expediente 1503/2022.
	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-9275	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Expediente 2022/5787.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-9253	Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 847, Secretario/a Alto Cargo de la Consejería de Empleo y Políticas Sociales, convocado mediante Orden PRE/71/2022, de 26 de agosto.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2022-9274	Decreto de Alcaldía de 29 de noviembre de 2022, de nombramiento de funcionaria de carrera interina, Arquitecta.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Bárcena de Cicero
	CVE-2022-9284	Bases de la convocatoria del proceso selectivo para cubrir, mediante concurso, una plaza de Auxiliar de Centro Avanzado de Comunicaciones para la estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en la disposición adicional sexta 
	CVE-2022-9285	Bases de la convocatoria del proceso selectivo para cubrir, mediante concurso, una plaza de Arquitecto/a Técnico, para la estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28
	CVE-2022-9286	Bases de la convocatoria del proceso selectivo para cubrir, mediante concurso, una plaza de Agente de Desarrollo Local para la estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, 
	CVE-2022-9287	Bases de la convocatoria del proceso selectivo para cubrir, mediante concurso, una plaza de Técnico de Educación Infantil del Aula de 2 años, para la estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en la disposición adicional se
	CVE-2022-9289	Bases de la convocatoria del proceso selectivo para cubrir, mediante concurso, tres plazas de Peón de Limpieza Viaria, para la estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, 

	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2022-9238	Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos, de una plaza de Auxiliar Administrativo.
	CVE-2022-9240	Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos, de una plaza de Encargado de la Biblioteca.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-9254	Bases reguladoras de la convocatoria para la provisión mediante concurso-oposición, por turno libre, en régimen laboral, del puesto de Director-Gerente del Servicio de Transportes Urbanos.
	CVE-2022-9260	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir en propiedad una plaza de Psicólogo.
	CVE-2022-9261	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para cubrir en propiedad una plaza de Archivero.
	CVE-2022-9262	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para cubrir en propiedad una plaza de Técnico Superior de Protección Ciudadana.
	CVE-2022-9263	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para cubrir en propiedad una plaza de Técnico Superior Especialista en Seguridad.


	2.3. Otros
	Consejería de Presidencia, Interior,
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-9320	Corrección de errores al emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario número 304/2022 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, publicado en el Boletín Oficial de Cantabria númer



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-9315	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito extraordinario 75/2022.
	CVE-2022-9319	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito extraordinario 76/2022.
	CVE-2022-9322	Aprobación definitiva del expediente de modificación de suplemento de crédito 77/2022.
	CVE-2022-9329	Aprobación definitiva del expediente de modificación de suplemento de crédito 78/2022.

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2022-9335	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 8/2022.

	Ayuntamiento de Valdeolea
	CVE-2022-9250	Información pública del expediente para modificación del saldo inicial de obligaciones reconocidas en ejercicios anteriores.

	Mancomunidad de Municipios Saja Nansa
	CVE-2022-9282	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/22.

	Mancomunidad de Servicios de Liébana
y Peñarrubia
	CVE-2022-9248	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de La Serna de Ebro
	CVE-2022-9281	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

	Junta Vecinal de Oreña
	CVE-2022-9259	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto de 2023.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2022-9252	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas de Agua, Basura, Alcantarillado, Canon de Saneamiento e Impuesto del Valor Añadido del tercer trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 978/2022.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2022-9283	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Suministro de Agua, Canon de Saneamiento, Basura y Alcantarillado del tercer trimestre de 2022, y apertura del periodo voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-9246	Resolución de concesión de Subvenciones personales a inquilinos para pagos de rentas de viviendas (PLAN 2013-2016), correspondiente a 60 beneficiarios, reguladas en el Decreto 12/2014, de 20 de febrero, como consecuencia de los recursos de a
	Ayuntamiento de Arenas de Iguña
	CVE-2022-9256	Concesión de ayudas para la adquisición de libros y material escolar.

	Ayuntamiento de Los Tojos
	CVE-2022-9251	Extracto de convocatoria de ayudas a la natalidad del municipio de Los Tojos.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2022-9257	Bases reguladoras y convocatoria para la concesión de ayudas económicas al estudio, curso académico 2022-2023.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2022-8997	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en parcela 45.3 del Área de Planeamiento Diferido APD-2. Expediente URB/235/2022.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2022-9244	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en calle Muñones, 14, barrio Trasierra.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2022-9341	Información pública del expediente para la ampliación de local y actividad destinado a cafetería, en calle San Lázaro 36, en Sarón.


	7.5. Varios
	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2022-9249	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación del Reglamento de Utilización de la Piscina Cubierta y Descubierta e Instalaciones Deportivas Municipales.

	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2022-9255	Información pública de solicitud de licencia de actividad de gimnasio en barrio La Carrera 1. Expediente 392/2022.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2022-9268	Incoación de expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-8161	Información pública de solicitud de licencia de actividad de garaje en avenida de Los Infantes, 91. Expediente 81168/2021.- LYA.LAI.202 1 .00136.
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